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N° 122-2022-MINEDU
Lima, 28 de septiembre de 2022
VISTOS, el Expediente N° 0181211-2022, el Informe N° 00719-2022-
MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIED de la Dirección de Evaluación Docente de la Dirección
General de Desarrollo Docente; el Informe N° 01545-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y
Presupuesto; el Informe N° 01136-2022-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de
Asesoría Jurídica; y,
CONSIDERANDO:
Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación, establece que el sector Educación se encuentra bajo la
conducción y rectoría del Ministerio de Educación; asimismo, de acuerdo con el literal a)
del numeral 1 y el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, sus funciones
rectoras y técnico-normativas son formular, planear, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar la
política nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno;
así como aprobar las disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos de
competencia, respectivamente;
Que, el artículo 79 de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, establece que el
Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir,
dirigir y articular la política de educación, recreación y deporte, en concordancia con la
política general del Estado;
Que, conforme a lo dispuesto por el literal h) del artículo 80 de la precitada Ley, es
función del Ministerio de Educación definir las políticas sectoriales de personal, programas
de mejoramiento del personal directivo, docente y administrativo del sector e implementar
la Carrera Pública Magisterial;
Que, el artículo 15 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial (en adelante, Ley
de Reforma Magisterial), señala que el Ministerio de Educación establece la política y las
normas de evaluación docente, y formula los indicadores e instrumentos de evaluación; y
en coordinación con los gobiernos regionales, es responsable de diseñar, planificar,
monitorear y evaluar los procesos para el ingreso, permanencia, ascenso y acceso a
 


	2. EXPEDIENTE: DIED2022-INT-0181211
Esto es  una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a través de la siguiente dirección web:
https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_4/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: 58CB9E
cargos dentro de la Carrera Pública Magisterial, asegurando su transparencia, objetividad y
confiabilidad;
Que, el artículo 33 de la Ley de Reforma Magisterial dispone que el profesor puede
acceder a otros cargos de las áreas de desempeño laboral por concurso y por el periodo
de cuatro años;
Que, asimismo, el artículo 38 de la referida Ley señala que el desempeño del
profesor en el cargo es evaluado de forma obligatoria al término del periodo de su gestión.
La aprobación de esta evaluación determina su continuidad en el cargo y la
desaprobación, su retorno al cargo docente; además, dicho artículo señala que en el caso
de los cargos de director de Unidad de Gestión Educativa Local y director o jefe de gestión
pedagógica, adicionalmente, son evaluados al finalizar el segundo año de haber accedido
al cargo, para determinar su continuidad;
Que, de acuerdo al numeral 62.1 del artículo 62 del Reglamento de la Ley de
Reforma Magisterial, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-ED, la evaluación del
desempeño en el cargo tiene como objetivo comprobar la eficacia y eficiencia del profesor
en el ejercicio de dicho cargo, la cual se realiza en base a los indicadores de desempeño
establecidos para el respectivo tipo de cargo;
Que, conforme al numeral 47.3 del artículo 47 del precitado Reglamento, el
Ministerio de Educación aprueba, mediante norma específica, las estrategias, las técnicas
e instrumentos de evaluación de desempeño, los cuales pueden ser aplicados
directamente por el Ministerio de Educación o por entidades especializadas para su
posterior consolidación por parte de los miembros de los Comités de Evaluación;
Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 065-2020-MINEDU, se aprueba la
Norma Técnica denominada “Norma que regula la Evaluación del Desempeño en Cargos
Directivos de Instituciones Educativas de Educación Básica y Técnico Productiva en el
marco de la Carrera Publica Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial”, que tiene por
objetivo establecer los criterios técnicos y procedimientos para la organización,
implementación y ejecución de la Evaluación del Desempeño en Cargos Directivos de
Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica y Educación Técnico-Productiva;
Que, en el contexto de la emergencia sanitaria por la COVID-19, la evaluación de
desempeño en cargos directivos de Instituciones Educativas de Educación Básica y
Técnico-Productiva regulada en la precitada Resolución Viceministerial Nº 065-2020-
MINEDU, no pudo ser implementada por cuanto su modelo de evaluación requería el
desarrollo de determinadas actividades de carácter presencial con participación de los
directivos sujetos a la evaluación, de los integrantes de los Comités de Evaluación y de los
miembros de la comunidad educativa;
Que, la Vigésima Tercera Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley
de Reforma Magisterial, incorporada por el Decreto Legislativo N° 1493, dispone que el
profesor designado en un cargo directivo en una Instancia de Gestión Educativa
Descentralizada, que hasta el término de su periodo de designación no haya sido evaluado
en su desempeño en el cargo o la referida evaluación no haya concluido, debido a la
vigencia de la declaratoria de la Emergencia Sanitaria a nivel nacional y del Estado de
Emergencia a consecuencia del brote de la COVID-19, de manera excepcional y por única
vez, continúa ejerciendo el cargo directivo hasta que concluya su evaluación de
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desempeño en el cargo. La aprobación de la citada evaluación dispone la ratificación por
un periodo adicional de cuatro años y su desaprobación, el retorno al cargo docente;
Que, habiéndose retornado progresivamente a la labor presencial en las
instituciones educativas públicas y en el marco de la disposiciones legales antes
señaladas, mediante el Oficio N° 01412-2022-MINEDU/VMGP-DIGEDD, la Dirección
General de Desarrollo Docente remite al Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica
el Informe N° 00719-2022-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIED, elaborado por la Dirección de
Evaluación Docente, dependiente de la referida Dirección General, que sustenta la
necesidad de derogar la Resolución Viceministerial Nº 065-2020-MINEDU, y de aprobar la
Norma Técnica denominada “Norma que regula la Evaluación del Desempeño en cargos
directivos de Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica y Educación Técnico-
Productiva 2022, en el marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma
Magisterial” (en adelante, la norma técnica);
Que, la norma técnica tiene por objeto establecer criterios técnicos y procedimientos
para la organización, implementación y ejecución de la evaluación del desempeño en
cargos directivos de Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica y Educación
Técnico-Productiva en el marco de la Ley de Reforma Magisterial;
Que, asimismo, la propuesta normativa cuenta con la opinión favorable de la
Dirección General de Educación Básica Regular (DIGEBR), de la Dirección General de
Calidad de la Gestión Escolar (DIGC), de la Dirección General de Servicios Educativos
Especializados (DIGESE), de la Dirección General de Educación Básica Alternativa
Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural (DIGEIBIRA), de la
Dirección General de Gestión Descentralizada (DIGEGED), de la Dirección General de
Educación Técnico-Productiva y Superior Tecnológica y Artística (DIGETSUPA), de la
Dirección Técnico Normativa de Docentes (DITEN) dependiente de la Dirección General de
Desarrollo Docente (DIGEDD) y del Programa Nacional de Infraestructura Educativa
(PRONIED);
Que, a través del Informe N° 01545-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, la Unidad de
Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto,
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, emite opinión favorable,
señalando que la norma técnica, se encuentran alineada con los objetivos institucionales y
estratégicos del sector Educación; asimismo, desde el punto de vista presupuestal, su
implementación se ejecuta con los recursos asignados y programados en el Presupuesto
Institucional del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 2022;
Que, asimismo, con Informe Nº 01136-2022-MINEDU/SG-OGAJ, la Oficina General
de Asesoría Jurídica emite opinión legal favorable respecto de la propuesta, sugiriendo
proseguir con el trámite correspondiente para su aprobación;
Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 1 de la Resolución
Ministerial N° 008-2022-MINEDU, se delega en el Viceministro de Gestión Pedagógica del
Ministerio de Educación, entre otras facultades y atribuciones, la de emitir y aprobar los
actos resolutivos que aprueban, modifican o dejan sin efecto los documentos normativos
del Ministerio de Educación en el ámbito de su competencia conforme a lo dispuesto en el
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación;
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31224, Ley de Organización y
Funciones del Ministerio de Educación; en la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial y
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en su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2013-ED; en el Reglamento
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por el Decreto
Supremo Nº 001-2015-MINEDU; y, en virtud de las facultades delegadas mediante la
Resolución Ministerial N° 008-2022-MINEDU;
SE RESUELVE:
Artículo 1.- Derogar la Resolución Viceministerial N° 065-2020-MINEDU, que
aprueba la Norma Técnica denominada “Norma que regula la Evaluación del Desempeño
en Cargos Directivos de Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica y Técnico
Productiva en el marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma
Magisterial”.
Artículo 2.- Aprobar la Norma Técnica denominada “Norma que regula la Evaluación
del Desempeño en cargos directivos de Instituciones Educativas Públicas de Educación
Básica y Educación Técnico-Productiva 2022, en el marco de la Carrera Pública
Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial” que, como anexo, forma parte integrante de
la presente Resolución.
Artículo 3.- Convocar a la Evaluación del Desempeño en cargos directivos de
Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica y Educación Técnico-Productiva
2022, en el marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial,
conforme con las disposiciones establecidas en la Norma Técnica aprobada por el artículo
2 de la presente Resolución.
Artículo 4.- Encargar a la Dirección General de Desarrollo Docente (DIGEDD) y a
las instancias de gestión educativa descentralizada, en el marco de sus competencias, el
cumplimiento de las disposiciones previstas en la Norma Técnica aprobada por el artículo
2 de la presente Resolución.
Articulo 5.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su anexo en el
Sistema de Información Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el portal institucional del
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), el mismo día de su publicación en el diario
oficial “El Peruano”.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
(Firmado digitalmente)
Walter Alberto Hernández Alcántara
Viceministro de Gestión Pedagógica
HERNANDEZ ALCANTARA
Walter Alberto FAU
20131370998 hard
VICEMINISTRO DE
GESTIÓN INSTITUCIONAL -
VMGI(E) MINEDU
Doy V° B°
2022/09/28 19:22:38
HERNANDEZ ALCANTARA
Walter Alberto FAU
20131370998 hard
VICEMINISTRO DE
GESTIÓN PEDAGÓGICA -
VMGP MINEDU
En señal de conformidad
2022/09/28 19:23:06
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1. OBJETIVO
Establecer criterios técnicos y procedimientos para la organización, implementación
y ejecución de la evaluación del desempeño en cargos directivos de Instituciones
Educativas Públicas de Educación Básica y Educación Técnico-Productiva en el
marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, y su Reglamento, aprobado
por Decreto Supremo N° 004-2013-ED.
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN
2.1 Ministerio de Educación.
2.2 Gobiernos Regionales.
2.3 Direcciones Regionales de Educación o las que hagan sus veces.
2.4 Unidades de Gestión Educativa Local.
2.5 Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica y de Educación Técnico-
Productiva.
3. BASE NORMATIVA
3.1 Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
3.2 Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.
3.3 Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual.
3.4 Ley N° 28044, Ley General de Educación.
3.5 Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
3.6 Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales.
3.7 Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial.
3.8 Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.
3.9 Ley N° 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el personal que presta
servicios en instituciones educativas públicas y privadas implicado en diversos
delitos; crea el Registro de personas condenadas o procesadas por los delitos
establecidos en la Ley N° 29988 y modifica los artículos 36 y 38 del Código Penal.
3.10 Ley N° 30901, Ley que implementa un subregistro de condenas y establece la
inhabilitación definitiva para desempeñar actividad, profesión, ocupación u oficio que
implique el cuidado, vigilancia o atención de niñas, niños o adolescentes.
3.11 Ley N° 30794, Ley que establece como requisito para prestar servicios en el sector
público, no tener condena por terrorismo, apología del delito de terrorismo y otros
delitos.
3.12 Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación.
3.13 Ley N° 31564, Ley de Prevención y Mitigación del Conflicto de Intereses en el Acceso
y Salida de Personal del Servicio Público.
3.14 Decreto Legislativo N° 1243, Decreto Legislativo que modifica el Código Penal y el
Código de Ejecución Penal a fin de establecer y ampliar el plazo de duración de la
pena de inhabilitación principal, e incorporar la inhabilitación perpetua para los delitos
cometidos contra la Administración Pública, y crea el registro único de condenados
inhabilitados.
3.15 Decreto Legislativo N° 1246, Decreto Legislativo que aprueba diversas medidas de
simplificación administrativa.
3.16 Decreto Legislativo N° 1493, Decreto Legislativo que incorpora la Vigésima Tercera
Disposición Complementaria, Transitoria y Final a la Ley N° 29944, Ley de Reforma
Magisterial.
3.17 Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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3.18 Decreto Supremo N° 028-2007-ED, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento
de Gestión de Recursos Propios y Actividades Productivas Empresariales en las
Instituciones Educativas Públicas.
3.19 Decreto Supremo N° 011-2012-ED, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento
de la Ley N° 28044, Ley General de Educación.
3.20 Decreto Supremo N° 072-2012-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Código de
Buenas Prácticas Estadísticas del Perú.
3.21 Decreto Supremo N° 003-2013-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento
de la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales.
3.22 Decreto Supremo N° 004-2013-ED, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento
de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial.
3.23 Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento
de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.
3.24 Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación.
3.25 Decreto Supremo N° 004-2018-MINEDU, Decreto Supremo que aprueban los
“Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención
de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes”.
3.26 Decreto Supremo N° 013-2018-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba la Política
de Atención Educativa para la Población de Ámbitos Rurales.
3.27 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
3.28 Decreto Supremo N° 014-2019-MIMP, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento
de la Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual.
3.29 Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.
3.30 Decreto Supremo N° 004-2020-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba el
Reglamento de la Ley N° 29988, Ley que establece medidas extraordinarias para el
personal que presta servicios en instituciones educativas públicas y privadas
implicados en diversos delitos; crea el Registro de personas condenadas o
procesadas por los delitos establecidos en la Ley N° 29988, y modifica los artículos
36 y 38 del Código Penal, modificado por el Decreto de Urgencia N° 019-2019.
3.31 Decreto Supremo N° 009-2020-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba el “Proyecto
Educativo Nacional-PEN al 2036: El Reto de la Ciudadanía Plena”.
3.32 Decreto Supremo N° 006-2021-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba los
Lineamientos para la gestión escolar de Instituciones Educativas Públicas de
Educación Básica.
3.33 Resolución Ministerial N° 0427-2013-ED, que aprueba la Directiva N° 020-2013-
MINEDU/VMGP-DIGEBA, denominada “Orientaciones para desarrollar la atención
semipresencial en los Centros de Educación Básica Alternativa”.
3.34 Resolución Ministerial N° 0543-2013-ED, que aprueba la Norma Técnica denominada
"Normas y procedimientos para la gestión del proceso de distribución de materiales
y recursos educativos para las instituciones y programas educativos públicos y
centros de recursos educativos".
3.35 Resolución Ministerial N° 281-2016-MINEDU, que aprueba el Currículo Nacional de
la Educación Básica.
3.36 Resolución Ministerial N° 649-2016-MINEDU, que aprueba el Programa Curricular de
Educación Inicial, el Programa Curricular de Educación Primaria y el Programa
Curricular de Educación Secundaria.
3.37 Resolución Ministerial N° 072-2018-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada “Norma que regula el Concurso Público de Acceso a Cargos Directivos
de Instituciones Educativas y a Cargos de Especialista en Educación, de Educación
Básica 2018”.
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3.38 Resolución Ministerial N° 271-2018-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada “Norma que regula la Evaluación del Desempeño en Cargos Directivos
de Institución Educativa de Educación Básica en el marco de la Carrera Pública
Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial”.
3.39 Resolución Ministerial N° 368-2018-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada “Norma que regula la Evaluación del Desempeño en Cargos Directivos
de Centros de Educación Técnico-Productiva en el marco de la Carrera Pública
Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial”.
3.40 Resolución Ministerial N° 468-2018-MINEDU que aprueba la Norma Técnica
"Disposiciones para la ejecución de acciones de acondicionamiento de la
infraestructura para la mejora de condiciones de accesibilidad y la adquisición de
materiales pedagógicos y tecnológicos específicos para la atención de estudiantes
con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad en las
instituciones educativas de educación básica y técnico productiva".
3.41 Resolución Ministerial N° 453-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada "Disposiciones para la ejecución del acondicionamiento de locales
educativos y la adquisición de materiales pedagógicos y tecnológicos para el año
2019".
3.42 Resolución Ministerial N° 536-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada “Disposiciones para la ejecución del Programa Suplementario de
Mantenimiento de Locales Educativos 2019”.
3.43 Resolución Ministerial N° 259-2020-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada "Disposiciones para la ejecución del programa de mantenimiento de
locales educativos 2020”.
3.44 Resolución Ministerial N° 366-2020-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada "Disposiciones para la ejecución del acondicionamiento de locales
educativos para la mejora de condiciones de accesibilidad y la adquisición de
materiales pedagógicos y tecnológicos para atención de estudiantes con
necesidades educativas asociadas a discapacidad para el año 2020".
3.45 Resolución Ministerial N° 432-2020-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada "Norma que regula el Registro de la trayectoria educativa del estudiante
de Educación Básica, a través del Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de
la Institución Educativa (SIAGIE)”.
3.46 Resolución Ministerial N° 447-2020-MINEDU, que aprueba la Norma sobre el
proceso de matrícula en la Educación Básica.
3.47 Resolución Ministerial N° 451-2020-MINEDU, que crea el “Modelo de Servicio
Educativo para personas adultas mayores (MSE-PAM)”.
3.48 Resolución Ministerial N° 557-2020-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada "Disposiciones generales para la ejecución de mantenimiento y
acondicionamiento de infraestructura educativa bajo la modalidad de subvenciones".
3.49 Resolución Ministerial N° 031-2021-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada "Disposiciones específicas para la ejecución del acondicionamiento de
locales educativos para la mejora de condiciones de accesibilidad y la adquisición de
materiales para uso pedagógico y tecnológico para la atención de estudiantes con
necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad para el año 2021".
3.50 Resolución Ministerial N° 189-2021-MINEDU, que aprueba el documento normativo
denominado “Disposiciones para los Comités de Gestión Escolar en las Instituciones
Educativas Públicas de Educación Básica” y la Tabla de Equivalencias de
Denominaciones para las comisiones y comités de las instituciones educativas
públicas de Educación Básica que modifica diversos dispositivos normativos y
establece disposiciones respecto a la conformación de comisiones en instituciones
educativas.
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3.51 Resolución Ministerial N° 221-2021-MINEDU, que aprueba el documento normativo
denominado “Disposiciones para la organización del tiempo anual de las instituciones
y programas educativos de la Educación Básica”.
3.52 Resolución Ministerial N° 016-2022-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada “Disposiciones específicas para la ejecución del Programa de
Mantenimiento para el Año 2022.
3.53 Resolución Ministerial N° 041-2022-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada "Disposiciones específicas para acondicionamiento de locales
educativos para la mejora de condiciones de accesibilidad y adquisición de
materiales para el uso pedagógico y tecnológico para la atención de estudiantes con
necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad para el año 2022".
3.54 Resolución Ministerial N° 186-2022-MINEDU, que aprueba el documento normativo
denominado “Disposiciones para la prestación del servicio educativo durante el año
escolar 2022 en instituciones y programas educativos de la Educación Básica,
ubicados en los ámbitos urbano y rural”.
3.55 Resolución Viceministerial N° 0085-2003-ED, que aprueba el Catálogo Nacional de
Títulos y Certificaciones.
3.56 Resolución Viceministerial N° 0011-2011-ED, que aprueba el Reglamento de
Consejos Participativos Regionales de Educación – COPARE y Consejos
Participativos Locales de Educación - COPALE.
3.57 Resolución Viceministerial N° 011-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada “Norma que regula los instrumentos de gestión de las instituciones
educativas y programas de educación Básica”.
3.58 Resolución Viceministerial N° 024-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada “Orientaciones para la implementación del Currículo Nacional de la
Educación Básica”.
3.59 Resolución Viceministerial N° 034-2019-MINEDU, que aprueba el "Programa
Curricular de Educación Básica Alternativa de los Ciclos Inicial e Intermedio” y el
“Programa Curricular de Educación Básica Alternativa del Ciclo Avanzado".
3.60 Resolución Viceministerial N° 053-2019-MINEDU, que aprueba los “Lineamientos
para la dotación de materiales educativos para la Educación Básica”.
3.61 Resolución Viceministerial N° 188-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada “Disposiciones para regular la creación, organización y funcionamiento
del Programa de Intervención Temprana (PRITE) de la Educación Básica Especial”.
3.62 Resolución Viceministerial N° 255-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada “Disposiciones para la encargatura en cargos de mayor responsabilidad
en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma
Magisterial”.
3.63 Resolución Viceministerial N° 307-2019-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica
denominada “Disposiciones para el proceso de racionalización en el marco de la Ley
N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, en las instituciones educativas públicas de
Educación Básica y Técnico-Productiva, así como en programas educativos”.
3.64 Resolución Viceministerial N° 013-2020-MINEDU, que aprueba los “Lineamientos del
Programa Nacional de Formación y Capacitación de Directores y Subdirectores de
Instituciones Educativas”.
3.65 Resolución Viceministerial N° 052-2020-MINEDU, que aprueba el
documento normativo denominado “Lineamientos de Formación Docente en
Servicio”.
3.66 Resolución Viceministerial N° 094-2020-MINEDU, que aprueba el documento
normativo denominado “Norma que regula la Evaluación de las Competencias de los
Estudiantes de la Educación Básica”.
3.67 Resolución Viceministerial N° 093-2021-MINEDU, que aprueba el “Clasificador de
Cargos de la Carrera Pública Magisterial”.
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3.68 Resolución Viceministerial N° 220-2021-MINEDU, que aprueba el Documento
Normativo denominado “Disposiciones para el diseño, implementación, monitoreo y
evaluación de la propuesta formativa del Programa Nacional de Formación y
Capacitación de directores y subdirectores de Instituciones Educativas”.
3.69 Resolución Viceministerial N° 223-2021-MINEDU, que aprueba los perfiles de cargos
de Director y Subdirector de las Instituciones Educativas Públicas de Educación
Básica.
3.70 Resolución Viceministerial N° 236-2021-MINEDU, que aprueba el documento
normativo denominado “Disposiciones para la Implementación del Modelo de
Servicio Educativo para Personas Adultas Mayores en las Instituciones Educativas
Públicas de Educación Básica Alternativa”.
3.71 Resolución Viceministerial N° 334-2021-MINEDU, que aprueba el Documento
Normativo denominado “Disposiciones para la evaluación de competencias de
estudiantes de la Educación Básica en el marco de la emergencia sanitaria por la
COVID-19”.
3.72 Resolución Viceministerial N° 038-2022-MINEDU, que aprueba el documento
normativo denominado “Disposiciones para la
implementación de la intervención de fortalecimiento de los servicios educativos para
los estudiantes con discapacidad auditiva o personas sordas en los Centros de
Educación Básica Alternativa”.
3.73 Resolución Viceministerial N° 042-2022-MINEDU, que aprueba el documento
normativo denominado “Disposiciones para la reasignación y permuta de los
profesores en el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial y su
Reglamento”.
3.74 Resolución Viceministerial N° 049-2022-MINEDU, que actualiza los “Lineamientos
Académicos Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de
Educación Superior Tecnológica” y aprueba el “Catálogo Nacional de la Oferta
Formativa de la Educación Superior Tecnológica y Técnico-Productiva”.
3.75 Resolución de Viceministerial N° 057-2022-MINEDU, que aprueba el documento
normativo denominado “Orientaciones para el desarrollo del Programa de
Alfabetización de la Educación Básica Alternativa”.
3.76 Resolución de Secretaría General N° 304-2014-MINEDU, que aprueba los
lineamientos denominados “Marco de Buen Desempeño del Directivo”.
3.77 Resolución de Secretaría General N° 613-2014-MINEDU, que aprueba la Norma
Técnica denominada “Normas y orientaciones para la organización y funcionamiento
de la forma de atención a distancia en el ciclo avanzado de los Centros de Educación
Básica Alternativa públicos y privados”.
3.78 Resolución de Secretaría General N° 1551-2014-MINEDU, que aprueba la Norma
Técnica denominada “Normas para el Concurso Público para Acceso a Cargos de
Director y Subdirector de Instituciones Educativas Públicas 2014”.
3.79 Resolución de Secretaría General N° 938-2015-MINEDU, que aprueba
los “Lineamientos para la Gestión Educativa Descentralizada”.
3.80 Resolución de Secretaría General N° 279-2016-MINEDU, que aprueba la Norma
Técnica denominada “Norma que regula los Concursos Públicos de Acceso a Cargos
de Director y Subdirector de Instituciones Educativas Públicas y de Especialista en
Educación de Unidades de Gestión Educativa Local y Direcciones Regionales, de
Educación Básica Regular 2016”.
3.81 Resolución de Secretaría General N° 006-2018-MINEDU, que aprueba la Norma
Técnica denominada “Disposiciones para la ejecución del mantenimiento preventivo
de la infraestructura de los locales escolares públicos, el mejoramiento de los
servicios sanitarios y la adquisición de equipamiento menor, a fin de asegurar su
ejecución de manera previa al inicio del año escolar 2018 en el marco de la Ley N°
30680”.
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3.82 Resolución de Secretaría General N° 054-2018-MINEDU, que aprueba la Norma
Técnica denominada “Disposiciones para la ejecución del Programa de
Mantenimiento de la Infraestructura y Mobiliario de los Locales Educativos 2018”.
3.83 Resolución de Secretaría General N° 302-2019-MINEDU, que aprueba la Norma
Técnica denominada “Disposiciones para la Implementación de la Gestión de Riesgo
de Emergencias y Desastres en el Sector Educación”.
3.84 Resolución de Secretaria General N° 101-2022-MINEDU, que aprueba la directiva
denominada “Elaboración, Aprobación y Tramitación de Actos Resolutivos y
Documentos Normativos del Ministerio de Educación”.
3.85 Resolución Directoral N° 0378-2012-ED, que regula las Orientaciones nacionales
para el desarrollo de las actividades durante el año 2013 en los Centros de Educación
Técnico Productiva.
3.86 Norma que aprueba el Presupuesto Público para el Año Fiscal correspondiente.
Las normas mencionadas incluyen sus normas modificatorias, complementarias,
conexas o aquellas que las sustituyan.
4. DEFINICIONES
Para efectos de la presente Norma Técnica se entiende y aplica los siguientes
términos y siglas:
4.1 Glosario de términos
4.1.1 Aplicador externo: Persona capacitada por el Ministerio de Educación encargada
de aplicar los instrumentos de evaluación Guía de observación de la IE y Encuesta a
docentes.
4.1.2 Aplicativo: Sistema informático dispuesto por el Ministerio de Educación en su portal
institucional para el registro de la información y consulta de los resultados del proceso
de evaluación.
4.1.3 Código del criterio: Corresponde al número correlativo de cada criterio considerado
en el modelo de evaluación. Está conformado por números y letras que hacen alusión
a la dimensión, subdimensión y número de criterio al interior de estas.
4.1.4 Criterio: Característica o atributo del desempeño exigido para alcanzar un nivel en
una subdimensión.
4.1.5 Criterio a cargo del Comité de Evaluación: Criterio cuyo cumplimiento es
determinado por el Comité de Evaluación a partir del análisis de la evidencia
recolectada por este y de acuerdo con lo exigido por cada indicador.
4.1.6 Criterio a cargo del Ministerio de Educación: Criterio cuyo cumplimiento es
calculado de manera automática por el Ministerio de Educación a partir de la
información recolectada por este y de acuerdo con lo exigido en cada indicador.
4.1.7 Cronograma: Relación de actividades y sus plazos para la evaluación del
desempeño en cargos directivos de Instituciones Educativas Públicas de Educación
Básica y Educación Técnico-Productiva 2022, en el marco de la Carrera Pública
Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial, previstas por el Ministerio de
Educación.
4.1.8 Dimensión: Línea general de actuación del directivo sobre la cual se describe su
desempeño en el cargo.
4.1.9 Directivo: Profesor de la Carrera Pública Magisterial que fue designado por concurso
público al cargo de Director o Subdirector de Institución Educativa Pública de
Educación Básica o Educación Técnico-Productiva, en el marco de la Ley de Reforma
Magisterial, que le corresponde ser evaluado en su desempeño.
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4.1.10 Directivo con función docente: Es aquel directivo que, debido a la cantidad de
secciones de la institución educativa asume, además de sus funciones, el desarrollo
de sesiones o actividades de aprendizaje dentro de su jornada de trabajo.
4.1.11 Directivo sin función docente: Es aquel directivo que, debido a la cantidad de
secciones de la institución educativa, no asume dentro de su jornada de trabajo el
desarrollo de sesiones o actividades de aprendizaje.
4.1.12 Evaluación: Evaluación del desempeño en cargos directivos de Instituciones
Educativas Públicas de Educación Básica y de Educación Técnico-Productiva 2022,
en el marco de la Carrera Pública Magisterial de la Ley de Reforma Magisterial.
4.1.13 Formato: Mecanismo dispuesto por el Ministerio de Educación para el registro de la
información de los resultados del proceso de evaluación de los directivos de los
Centros de Educación Técnico–Productiva y del Programa de Intervención
Temprana.
4.1.14 Indicador: Dato cualitativo o cuantitativo exigido para dar por cumplido el criterio.
4.1.15 Instrumento o fuente de información: Medio empleado para el recojo de
información.
4.1.16 Medio de verificación: Información o evidencia recolectada que acredita el
cumplimiento de un indicador.
4.1.17 Miembro reemplazante: Persona designada por el superior jerárquico
para reemplazar al integrante que no se encuentre disponible, o que se
encuentre impedido, para que continúe con las funciones del integrante titular
que deja el cargo en el Comité de Evaluación conformado para la presente
evaluación.
4.1.18 Nivel: Escala de puntuación que describe una progresión en una determinada
subdimensión.
4.1.19 Perfil del evaluado: Son las características, tareas y responsabilidades que
desarrolla el directivo evaluado en una institución educativa. Comprende el cargo, la
modalidad y el ejercicio de la función docente.
4.1.20 Portal institucional del Minedu: Dirección electrónica
www.minedu.gob.pe/evaluaciondocente.
4.1.21 Reglamento: Reglamento de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, aprobado
por Decreto Supremo N° 004-2013-ED.
4.1.22 Representante: Persona designada por el titular de la Instancia de Gestión
Educativa Descentralizada, únicamente al momento de conformar el Comité de
Evaluación, para que asuma el cargo de Presidente del Comité, así como la
responsabilidad de las funciones asignadas.
4.1.23 Respuesta válida: Es aquella respuesta que se utiliza en el cálculo para la
determinación del cumplimiento de un criterio cuando se encuentra dentro del rango
de valores válidos (valores distintos a una respuesta en blanco o mal marcada).
4.1.24 SíseVe: Aplicación virtual alojada en la dirección www.siseve.pe, la cual permite
reportar un caso de violencia escolar.
4.1.25 Subdimensión: Aspecto de la dimensión que agrupa actuaciones específicas del
ejercicio en el cargo del directivo.
4.2 Siglas
4.2.1 CEBA: Centro de Educación Básica Alternativa.
4.2.2 CEBE: Centro de Educación Básica Especial.
4.2.3 CETPRO: Centro de Educación Técnico-Productiva.
4.2.4 CONEI: Consejo Educativo Institucional.
4.2.5 Copare: Consejo Participativo Regional.
4.2.6 COVID-19: Enfermedad causada por coronavirus.
4.2.7 CPM: Carrera Pública Magisterial.
4.2.8 DIED: Dirección de Evaluación Docente.
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4.2.9 DIGEDD: Dirección General de Desarrollo Docente.
4.2.10 DRE: Dirección Regional de Educación, o la que haga sus veces.
4.2.11 DITEN: Dirección Técnico Normativa de Docentes.
4.2.12 EBA: Educación Básica Alternativa.
4.2.13 EBE: Educación Básica Especial.
4.2.14 EBR: Educación Básica Regular.
4.2.15 ETP: Educación Técnico-Productiva.
4.2.16 IE: Institución educativa.
4.2.17 II.EE.: Instituciones educativas.
4.2.18 IGED: Instancia de Gestión Educativa Descentralizada.
4.2.19 LRM: Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial.
4.2.20 Minedu: Ministerio de Educación.
4.2.21 Nexus: Sistema de Administración y Control de Plazas o del sistema que haga sus
veces.
4.2.22 PRITE: Programa de Intervención Temprana.
4.2.23 PRONIED: Programa Nacional de Infraestructura Educativa.
4.2.24 SS.HH.: Servicios higiénicos.
4.2.25 SIAGIE: Sistema de Información de Apoyo a la Gestión de la Institución Educativa.
4.2.26 TUO de la LPAG: Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de
Procedimiento Administrativo General.
4.2.27 UGEL: Unidad de Gestión Educativa Local.
5. CONTENIDO DE LA NORMA TÉCNICA
5.1 Aspectos generales de la evaluación
5.1.1 La evaluación del desempeño en cargos directivos de II.EE. y PRITE de Educación
Básica, y CETPRO, tiene como objetivo comprobar la eficacia y eficiencia del
profesor en el ejercicio de dichos cargos.
5.1.2 El cargo de directivo es evaluado de forma obligatoria al término del periodo de su
gestión. La aprobación de esta evaluación determina su continuidad en el cargo y la
desaprobación su retorno al cargo docente, de acuerdo con lo dispuesto en la LRM
y su Reglamento.
5.2 Modelos de evaluación
5.2.1 Los modelos de la evaluación del desempeño en cargos directivos de II.EE. de
Educación Básica y de Educación Técnico-Productiva recogen información de tres
(3) dimensiones que valoran el liderazgo en gestión escolar de los directivos: i)
Gestión de los procesos pedagógicos, ii) Gestión del bienestar, y iii) Gestión de las
condiciones operativas.
5.2.2 Se han previsto subdimensiones de acuerdo con el perfil del evaluado. En los anexos
de la presente Norma Técnica se detallan los modelos de evaluación.
5.2.3 Cada subdimensión es valorada con un puntaje que va entre uno (1) y cuatro (4)
puntos. Esta escala de puntuación describe una progresión del desempeño del
directivo respecto de los aspectos valorados en cada una de las subdimensiones.
Para efectos de esta evaluación, se asigna el puntaje uno (1) al nivel muy deficiente,
dos (2) al nivel en proceso, tres (3) al nivel suficiente, y cuatro (4) al nivel destacado
en el desempeño.
5.2.4 El puntaje final, que va entre uno (1) y cuatro (4), es el promedio simple de las
calificaciones obtenidas por el directivo en las subdimensiones consideradas, según
su perfil.
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5.2.5 Desde el modelo de evaluación de Educación Básica, según el perfil del cargo, se
contempla la aplicación de hasta tres (3) instrumentos de evaluación: Guía de
entrevista al directivo, Guía de observación de la IE y Encuesta a docentes.
a. La Guía de entrevista al directivo, cuya aplicación está a cargo del Comité de
Evaluación, consiste en una entrevista semiestructurada. El directivo debe
responder a cada una de las preguntas planteadas, presentando la evidencia
que sustente sus respuestas. Los medios de verificación, que pueden
corresponder a todo el periodo de gestión del directivo, son determinados por
el Comité de Evaluación, siguiendo las orientaciones presentadas en el
Instructivo para el Comité de Evaluación.
b. La Guía de observación de la IE, cuya aplicación está a cargo de un aplicador
externo dispuesto por el Minedu, consiste en una inspección por observación
de diversos aspectos de la IE. Para el caso de EBR, este instrumento se aplica
por nivel educativo, mientras que para EBE y EBA, se aplica por IE. Su
aplicación se realiza en una (1) visita inopinada.
c. La Encuesta a docentes, cuya aplicación se encuentra a cargo de un aplicador
externo dispuesto por el Minedu, quien convoca a todos los docentes de la IE
que tienen carga horaria (independientemente de su condición laboral), aplica
el instrumento y consolida la información, siguiendo los procedimientos
establecidos por el Minedu.
5.2.6 Para el caso de la evaluación de directivos de CETPRO, los medios de verificación
se encontrarán detallados en el Instructivo para el Comité de Evaluación de esta
modalidad.
5.2.7 En caso de verificarse la existencia de directivos de PRITE, el modelo de evaluación,
con sus respectivas fichas técnicas de evaluación, será difundido mediante oficio, a
través del portal institucional del Minedu.
5.2.8 En los modelos de evaluación, desarrollados en los Anexos I y IX de la presente
Norma Técnica, se presenta una descripción detallada de estos instrumentos y de
las subdimensiones que son calificadas con estos.
5.3 Condiciones para aprobar la evaluación
5.3.1 Aprueban la evaluación los directivos que cumplen las siguientes tres (3) condiciones:
a) Tener un puntaje final igual o superior a dos puntos con seis décimas (2,6).
b) Haber prestado efectivamente el servicio, según lo estipulado en el numeral 62.1
del artículo 62 del Reglamento de la LRM.
c) No impedir u obstruir el recojo de evidencia en la evaluación.
5.3.2 El directivo de EBR, EBA o EBE, además de las condiciones señaladas en el numeral
5.3.1 de la presente Norma Técnica, se debe ubicar como mínimo en el nivel dos (2)
en las siguientes subdimensiones, en los perfiles en los que se evalúan, conforme a
lo señalado en la Tabla 2 del Anexo I de la presente Norma Técnica:
 Subdimensión 10. Matrícula y preservación del derecho a la educación.
 Subdimensión 11. Gestión transparente de los recursos financieros.
5.3.3 El directivo de CETPRO, además de las condiciones señaladas en el numeral 5.3.1
de la presente Norma Técnica, para cualquiera de los perfiles señalados en la Tabla
7 del Anexo IX de la presente Norma Técnica, se debe ubicar como mínimo en el
nivel dos (2) en la Subdimensión 9. Gestión transparente de los recursos financieros.
5.3.4 En el caso del directivo de PRITE las condiciones adicionales serán definidas en su
modelo de evaluación.
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5.3.5 El directivo que no cumpla con las condiciones señaladas en los numerales
precedentes se considera desaprobado en la evaluación, por tanto, se dará por
concluida su designación en el cargo y retornará al cargo docente, de acuerdo con lo
señalado en la LRM y su Reglamento.
5.3.6 La prestación efectiva del servicio, comprende la presencia, permanencia
y continuidad desde el inicio del periodo de designación hasta la culminación de este.
Para efectos de valorar la interrupción de la prestación efectiva en el cargo, el Comité
de Evaluación debe tener en cuenta la vigencia del Decreto Supremo N° 012-2018-
MINEDU (25 de noviembre de 2018) y el Decreto Supremo N° 001-2020-MINEDU
(19 de enero de 2020). El procedimiento a seguir se encuentra detallado en el
Instructivo para el Comité de Evaluación.
5.3.7 La evaluación es de carácter obligatorio para el directivo, por lo que, no están
permitidas ni la abstención ni la renuncia a la evaluación.
5.3.8 Es responsabilidad del directivo informarse sobre el modelo de evaluación, así como
participar en las acciones informativas que brinde el Minedu, las cuales serán
comunicadas a través de las UGEL o DRE, según corresponda.
5.4 Convocatoria y cronograma
5.4.1 Mediante la presente Norma Técnica se convoca a la evaluación.
5.4.2 El cronograma de la evaluación es establecido por la DIGEDD y se publica en el
portal institucional del Minedu. Excepcionalmente, se puede modificar las fechas del
cronograma; situación que debe ser difundida oportunamente en el portal institucional
del Minedu y de las DRE y UGEL.
5.4.3 Es responsabilidad del directivo mantenerse informado sobre las actividades del
cronograma de la evaluación publicadas en el portal institucional del Minedu.
5.5 Publicación de la relación de los directivos a evaluar
5.5.1 Los directivos a evaluar son los siguientes:
a) Aquellos que provienen del Concurso Público de Acceso a Cargos de Director y
Subdirector de Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica Regular,
regulado mediante la Resolución de Secretaría General N° 279-2016-MINEDU.
b) Aquellos que provienen del Concurso Público de Acceso a Cargos de Director y
Subdirector de Instituciones Educativas 2014, regulado mediante la Resolución
de Secretaría General N° 1551-2014-MINEDU y que no fueron reportados como
sujetos de evaluación en la Evaluación del Desempeño en Cargos Directivos de
Institución Educativa de Educación Básica en el marco de la CPM de la LRM,
regulado mediante la Resolución Ministerial N° 271-2018-MINEDU.
c) Aquellos que provienen del Concurso Público de Acceso a Cargos de Director y
Subdirector de Instituciones Educativas regulado mediante la Resolución de
Secretaría General N° 1551-2014-MINEDU y que no fueron reportados como
sujetos de evaluación en la Evaluación del Desempeño en Cargos Directivos de
CETPRO en el marco de la CPM de la LRM, regulado mediante la Resolución
Ministerial N° 368-2018-MINEDU.
d) Aquellos que provienen del Concurso Público de Acceso a Cargos directivos de
Institución Educativa y a cargos de Especialista en Educación de UGEL y DRE,
de Educación Básica – 2018, regulado mediante Resolución Ministerial N° 072-
2018-MINEDU.
5.5.2 El Minedu, de acuerdo con el plazo señalado en el cronograma publica, en su portal
institucional la relación preliminar de los directivos a evaluar.
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5.5.3 Dentro del plazo establecido en el cronograma pueden presentarse, ante la UGEL o
DRE, de corresponder, las observaciones a la relación preliminar de directivos a
evaluar. Aquellas que cuenten con el respectivo sustento serán subsanadas por la
UGEL o DRE a través del Nexus, en coordinación con la DITEN.
5.5.4 Cualquier omisión sobre la presentación y/o subsanación de observaciones a la
relación preliminar de directivos a evaluar será responsabilidad de la UGEL o DRE
que corresponda.
5.5.5 Es responsabilidad de las UGEL o las DRE informar a la DITEN, según los plazos
establecidos en el cronograma, la absolución y validación de las observaciones a la
relación preliminar de directivos a evaluar para su actualización. Adicionalmente,
deberán remitir a dicha Dirección cualquier observación que no hubieran podido
regularizar en el Nexus.
5.5.6 La DITEN consolida la información validada a través del Nexus por las UGEL o DRE,
a fin de elaborar la relación de directivos a evaluar.
5.5.7 El Minedu, dentro del plazo establecido en el cronograma publica, en su portal
institucional, la relación consolidada de los directivos a evaluar.
5.6 Conformación, funciones y aplicación de los instrumentos por el Comité de
Evaluación
5.6.1 Conformación del Comité de Evaluación
5.6.1.1 El Comité de Evaluación es un órgano de carácter temporal, se constituye con acto
resolutivo y goza de autonomía en sus decisiones y sus funciones son indelegables.
5.6.1.2 El Minedu publica en su portal institucional la relación de los directivos a evaluar, la
DRE o UGEL, según corresponda, constituye y conforma, mediante resolución y en
el plazo establecido en el cronograma, los Comités de Evaluación de su jurisdicción.
Asimismo, remite mediante oficio la copia de dichas resoluciones a la DIED.
5.6.1.3 Los integrantes del Comité de Evaluación de desempeño de los cargos directivos de
la institución educativa son:
a) El Director de la UGEL o el Jefe del Área de Gestión Pedagógica de la UGEL,
quien lo preside.
b) El Jefe del Área de Gestión Pedagógica de la UGEL o un Especialista en
Educación de la UGEL.
c) Un Especialista en Educación de la UGEL, de la misma modalidad y nivel del
evaluado.
5.6.1.4 En los casos en los que la DRE asume la evaluación de los directivos, los integrantes
de su Comité de Evaluación deben ser los de cargos análogos a los indicados en el
numeral precedente.
5.6.1.5 Los profesores que formen parte del Comité de Evaluación deben ser designados o
encargados y deben pertenecer a la CPM, de corresponder. Para el caso de la DRE
de Lima Metropolitana y las UGEL de dicha jurisdicción, los cargos de Director de
Gestión Pedagógica o Jefe del Área de Gestión Pedagógica son equivalentes a los
cargos de Jefe de la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico-
Productiva, o Jefe del Área de Gestión Pedagógica de la Educación Básica Regular
y Especial, respectivamente; considerando lo dispuesto en la Resolución Ministerial
N° 284-2015-MINEDU, que aprueba el Cuadro de Equivalencias de la nueva
estructura orgánica de dichas instancias.
5.6.1.6 Excepcionalmente, el Minedu puede autorizar la conformación y/o reconformación de
Comités de Evaluación con integrantes distintos a los previstos, cuando las
circunstancias lo justifiquen, previa presentación de la solicitud de autorización,
debidamente motivada, dirigida a la DIED, a fin de que esta última autorice o
deniegue dicha solicitud.
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5.6.1.7 Se puede conformar más de un Comité de Evaluación, siempre que se cumplan con
las disposiciones de conformación establecidas para tal fin.
5.6.1.8 Una vez conformado el Comité de Evaluación, su presidente convoca a la sesión de
instalación y a las sesiones de trabajo necesarias para el cumplimiento de sus
funciones, según lo establecido en el Instructivo para el Comité de Evaluación.
5.6.1.9 El presidente del Comité de Evaluación es responsable de su instalación. El referido
Comité debe emitir su acta de instalación, debidamente suscrita por todos sus
integrantes, quienes ejercen sus funciones establecidas en el numeral 5.6.2.1 de la
presente Norma Técnica.
5.6.1.10 En las sesiones del Comité de Evaluación deben participar sus tres (3) integrantes.
Los acuerdos para la organización, funcionamiento y demás acciones son adoptados
por mayoría simple, mientras que, para determinar la calificación de los criterios a
cargo del Comité, los tres (3) integrantes adoptan las decisiones por consenso.
5.6.1.11 No pueden ser integrantes de un Comité de Evaluación:
a) Quienes se encuentren como directivos a ser evaluados.
b) Quienes se encuentren con sanción vigente por procesos administrativos
disciplinarios, durante todas o algunas de las actividades previstas en el
cronograma; o hayan sido sancionados en el último año contado desde la fecha
de la convocatoria de la evaluación.
c) Quienes hayan sido retirados de un cargo del área de gestión institucional de
IE, UGEL o DRE por medida cautelar, separación preventiva o se encuentren
en ejercicio de vacaciones o de licencia durante la evaluación.
d) Quienes sean cónyuges, convivientes o tengan relación de parentesco hasta el
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con alguno de los
directivos a evaluar. El impedimento se circunscribe únicamente respecto del
directivo con quien existe dicho vínculo; debiendo dejar constancia por escrito
de dicha situación en su informe final del proceso de evaluación; por lo que
podrán continuar desempeñando sus funciones en los demás casos.
e) Quienes registren antecedentes penales o judiciales.
f) Quienes hayan sido condenados por el delito de terrorismo, apología del
terrorismo, delito contra la libertad sexual, delitos de corrupción de funcionarios
y/o delitos de tráfico de drogas; y quienes hayan sido condenados por la
comisión de actos de violencia que atenten contra los derechos fundamentales
de la persona y contra el patrimonio, por impedir el normal funcionamiento de
los servicios públicos, o por alguno de los demás delitos señalados en la Ley
N° 29988; así como por delitos comprendidos en la Ley N° 30901.
5.6.1.12 Los integrantes del Comité de Evaluación que se encuentren inmersos en alguno de
los impedimentos señalados en el numeral anterior, deberán abstenerse de participar
de la evaluación e informar de los hechos a la UGEL o DRE, según corresponda,
dentro del plazo de dos (2) días hábiles siguientes a la fecha en que se conoció la
causal, bajo responsabilidad; a efectos de que la instancia correspondiente designe
al integrante reemplazante para este Comité.
5.6.1.13 En los casos en que no se cuente con alguno de los integrantes del Comité de
Evaluación, o que estando presente se encuentre impedido de participar en la
evaluación, el superior jerárquico del integrante reemplazado, según corresponda,
debe designar al miembro reemplazante. El miembro reemplazante debe cumplir los
siguientes requisitos:
a) Pertenecer a la CPM, salvo que por la naturaleza del cargo no sea necesario
contar con dicho requisito, como es el caso del Director de la DRE.
b) Tener un cargo de similares características al cargo que ocupa el integrante
titular al que se reemplaza. De no cumplir con este requisito es posible
incorporar a un miembro al Comité, previa presentación de la solicitud de
autorización debidamente motivada y dirigida a la DIED por el medio que se
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establezca para tal fin, hasta un día hábil antes del plazo dispuesto para la
conformación del Comité de Evaluación, salvo casos de reconformación; a fin
de que esta última autorice o deniegue dicha solicitud.
5.6.1.14 El miembro reemplazante del Comité de Evaluación elegido por el superior jerárquico
correspondiente, que incumpla con los requisitos establecidos anteriormente deberá
ser autorizado por el Minedu. La solicitud de autorización deberá estar debidamente
sustentada y debe ser presentada por los canales que establezca la DIED para tal
fin.
5.6.1.15 La resolución que determine el reemplazo de un integrante del Comité de Evaluación
durante el proceso de evaluación debe encontrarse debidamente motivada y se
realizará de la siguiente manera:
a) Si el reemplazo responde a las causales señaladas en el numeral 5.6.1.11 de
la presente Norma Técnica, el integrante que se abstiene debe informar al
superior jerárquico correspondiente sobre el hecho suscitado, siendo este el
encargado de aceptar la abstención y designar a su reemplazante.
b) Si el reemplazo responde a la pérdida de la titularidad del cargo que
ostentaba en la DRE o UGEL o en el Comité de Evaluación, no requiere de
autorización del superior jerárquico, sino que dicho integrante podrá ser
reemplazado por la misma DRE o UGEL que conformó el mencionado Comité.
5.6.1.16 Las causales de abstención establecidas en el TUO de la LPAG se aplican de manera
supletoria en la presente evaluación para los integrantes del Comité de Evaluación.
5.6.2 Funciones y aplicación de los instrumentos por el Comité de Evaluación
5.6.2.1 Las funciones del Comité de Evaluación son las siguientes:
a) Colaborar con las instancias de gestión superior en el proceso de socialización
de la metodología de evaluación a utilizar, así como de los criterios e indicadores
empleados para su correcta comprensión.
b) Establecer su propio cronograma interno de actividades, conforme a los
procedimientos establecidos en el Instructivo para el Comité de Evaluación, y
comunicarlo oportunamente a los directivos a fin de garantizar la transparencia
del proceso, dentro del plazo otorgado en el cronograma.
c) Conducir el proceso de evaluación y aplicar las técnicas e instrumentos de
evaluación que les correspondan, de conformidad con el modelo de evaluación
aprobado por el Minedu. Para tal efecto, el Comité de Evaluación debe:
- Brindar información al directivo sobre el modelo de evaluación, los
instrumentos de evaluación, los responsables de su aplicación, los plazos y el
sistema de calificación durante el desarrollo de la evaluación. La información
que brinde el Comité debe estar de acuerdo con lo señalado en esta Norma
Técnica. Para ello, en el Instructivo para el Comité de Evaluación, se
proponen pautas para el desarrollo de esta actividad.
- Participar de manera obligatoria en la capacitación que organice el Minedu, la
cual puede ser realizada de manera presencial o remota.
- Comunicar a cada directivo, con la debida anticipación y de acuerdo con el
plazo establecido en el cronograma, la fecha de las actividades a las que será
convocado. Esta comunicación deberá realizarse por oficio, correo electrónico
u otro medio escrito que permita contar con una constancia de envío de la
comunicación y confirmación de la recepción de esta por parte del directivo
evaluado.
- Aplicar los instrumentos de evaluación correspondientes, de acuerdo con los
procedimientos establecidos en la presente Norma Técnica y en el Instructivo
para el Comité de Evaluación.
- Consolidar los resultados de la evaluación, según los lineamientos del
Minedu.
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- Culminar con el ingreso de información y resultados de la evaluación en el
aplicativo o el formato proporcionado por el Minedu, lo que determinará el
estado final del directivo, de acuerdo al plazo establecido en el cronograma.
d) Comunicar a cada directivo con la debida anticipación y de acuerdo al plazo
establecido en el cronograma, el medio a través del cual se podrá solicitar la
copia de los documentos que formen parte de su evaluación, y presentar su
reclamo, de ser el caso.
e) Absolver las consultas y los reclamos de los directivos respecto del proceso y
resultados de la evaluación, de manera motivada y en el plazo establecido en el
cronograma.
f) Mantener en reserva los resultados de la evaluación de cada uno de los
directivos.
g) Emitir el acta individual que consolida los resultados obtenidos por cada directivo.
h) Remitir al Jefe de Personal o Recursos Humanos de la UGEL o DRE, o el que
haga sus veces, según corresponda, la relación de directivos que serán
evaluados de su jurisdicción para que informe mediante oficio, de darse el caso,
sobre la conclusión del vínculo laboral de algún directivo; y, posteriormente, dar
por concluida la evaluación del directivo en el aplicativo proporcionado por el
Minedu.
i) Elaborar y presentar el informe final del proceso de evaluación debidamente
documentado a la UGEL o DRE, según corresponda; además de adjuntar las
actas finales.
5.6.2.2 Las actividades relacionadas con las funciones descritas en el numeral anterior, los
modelos de oficios, actas e informe final; así como el procedimiento que se debe
seguir para la remisión de este informe a la UGEL o DRE, según corresponda, se
desarrollan y presentan en el Instructivo para el Comité de Evaluación.
5.6.2.3 El Comité de Evaluación desempeña sus funciones hasta que se ejecute lo resuelto
en los recursos administrativos presentados por los directivos de su jurisdicción.
5.6.2.4 Los integrantes del Comité de Evaluación son responsables administrativa, civil o
penalmente por los actos realizados en el marco de sus funciones.
5.6.2.5 Los integrantes del Comité de Evaluación que además cumplen función docente en
una IE o CETPRO deben realizar las actividades como integrantes del citado Comité
fuera del horario de clases.
5.7 Publicación de resultados preliminares
5.7.1 Sobre la base de la información registrada y consolidada por el Comité de Evaluación
en el aplicativo o formato, el Minedu pone a disposición del directivo, en la fecha
establecida en el cronograma, los resultados preliminares de su evaluación.
5.7.2 El directivo accede a sus resultados preliminares de manera individual a través del
aplicativo dispuesto en el portal institucional del Minedu, empleando el usuario y
contraseña del último concurso o evaluación en el que participó, o a través del
formato dispuesto por el Minedu, en los casos que corresponda, y según el medio
que se establezca para tal fin.
5.8 Presentación y resolución de reclamos sobre el puntaje obtenido, y emisión de
actas individuales de resultados
5.8.1 El directivo podrá solicitar, de manera virtual o física, copia de los documentos que
formen parte de su evaluación entre la publicación de los resultados preliminares y
un día hábil antes del término del plazo para la presentación de reclamos. El Comité
de Evaluación es responsable de la entrega de dichos documentos al directivo, de
manera virtual o física, hasta un día hábil antes del término del plazo para la
presentación de reclamos establecido en el cronograma.
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5.8.2 El directivo que no se encuentre conforme con los resultados preliminares de su
evaluación puede presentar su reclamo ante el Comité de Evaluación que lo evaluó,
dentro del plazo previsto en el cronograma y a través del medio que el Comité
establezca, el cual debe ser informado oportunamente al directivo.
5.8.3 En caso de que el reclamo aborde temas relacionados a la calificación de los criterios
calificados con información proveniente de los instrumentos aplicados por el Minedu,
el Comité de Evaluación dará respuesta al mismo con las pautas que la DIED brinde
para tal fin en el Instructivo para el Comité de Evaluación.
5.8.4 El Comité de Evaluación, dentro del plazo establecido en el cronograma, resuelve los
reclamos que presenten los directivos y brinda respuesta de manera escrita y
motivada; y en los casos en los que los reclamos sean fundados, modifica los
resultados correspondientes en el aplicativo o formato proporcionado por el Minedu.
Además, el citado Comité emite, imprime y firma el acta individual de resultados
correspondiente, a fin de adjuntarla al expediente de cada directivo evaluado.
5.9 Publicación de resultados finales
5.9.1 El Minedu, dentro del plazo establecido en el cronograma, pone a disposición de cada
directivo sus resultados finales, a los que puede acceder de forma individual, a través
del mecanismo que haya dispuesto para tal fin y publica a través de su portal
institucional, la relación de los directivos que aprobaron la evaluación.
5.10 Emisión de resoluciones
5.10.1 Las UGEL o DRE, según corresponda, emiten las respectivas resoluciones que
ratifican en el cargo al directivo que haya aprobado la evaluación del desempeño.
Esta ratificación se realiza por un periodo adicional de cuatro (4) años, según lo
establecido en el numeral 62.3 del artículo 62 del Reglamento de la LRM; para lo
cual, se deberá emitir la resolución correspondiente, a través del Nexus dentro del
plazo establecido en el cronograma.
5.10.2 Las UGEL que tengan condición de Unidad Ejecutora emiten las resoluciones que se
indican en el numeral precedente. Excepcionalmente, dichas resoluciones podrán ser
emitidas por las UGEL Operativas, siempre que la Unidad Ejecutora a la que
pertenezcan delegue esa facultad mediante resolución; caso contrario, esta última
emitirá las resoluciones correspondientes.
5.10.3 La fecha de vigencia de la resolución de designación del periodo adicional de los
directivos de II.EE. y PRITE de Educación Básica, y CETPRO, rige a partir del día
siguiente de la fecha de culminación de la resolución de designación de su primer
periodo.
5.10.4 La omisión o retraso en la emisión de la resolución genera responsabilidad
administrativa funcional y no afecta el derecho del directivo. Una vez emitidas las
resoluciones, la instancia que las emitió se encarga de notificarlas y es responsable
de entregarlas. Las resoluciones deben ser registradas obligatoriamente a través del
Nexus, caso contrario carecen de efectividad.
5.10.5 En caso de que el directivo haya desaprobado la evaluación, la plaza vacante del
citado cargo se cubre a través del proceso de encargatura.
6. RESPONSABILIDADES
6.1 Responsabilidades del Minedu
a) Elaborar, convocar, publicar la Norma Técnica, y establecer el cronograma de la
evaluación en el portal institucional del Minedu.
b) Supervisar el desarrollo de la evaluación.
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c) Publicar la relación preliminar y consolidada de los directivos a ser evaluados.
d) Orientar y absolver las consultas del directivo, de las DRE, UGEL y los
integrantes del Comité de Evaluación sobre la Norma Técnica que regula la
evaluación; así como brindar asistencia técnica a las DRE, UGEL y a los
integrantes del Comité de Evaluación para el desarrollo de la evaluación y para
resolver los recursos administrativos que presenten los directivos, de ser el caso.
e) Monitorear la correcta conformación y/o reconformación e instalación de los
Comités de Evaluación y brindarles orientación para el ejercicio de sus funciones;
así como para el desarrollo de las actividades señaladas en el cronograma a
nivel nacional.
f) Elaborar el Instructivo para el Comité de Evaluación; así como diseñar e
implementar las actividades de capacitación de manera presencial o remota a
sus integrantes.
g) Diseñar los instrumentos de la evaluación y aplicarlos directamente o asesorar
en su aplicación, según lo establecido en el cronograma.
h) Habilitar el aplicativo y sus respectivos módulos o el formato para el desarrollo
de la evaluación.
i) Publicar los resultados de la evaluación en el portal institucional del Minedu; así
como remitir dichos resultados a las DRE y UGEL, luego de la emisión de las
resoluciones a través del Nexus.
j) Revisar, analizar y evaluar los resultados finales de los directivos, considerando
que su uso debe ser estrictamente formativo, de investigación o de diseño o
evaluación de intervenciones pedagógicas, estando impedido de publicarlos de
manera nominada o de realizar acciones que afecten la imagen de los evaluados.
k) Informar a la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios
para Docentes sobre los casos de los directivos involucrados en la realización
de cualquier acción dirigida a alterar o afectar los resultados de la evaluación, o
a obtener beneficios para sí o para terceros, a fin de que realicen la investigación
correspondiente y se determine la responsabilidad a que hubiere lugar.
l) Promover la transparencia, objetividad y confiabilidad de la evaluación, así como
velar por el resguardo y custodia de los instrumentos de evaluación a su cargo.
m) Resolver los aspectos que no se encuentren contemplados en la presente Norma
Técnica o que requieran autorización o interpretación del Minedu, los mismos
que deben ser resueltos por la DIGEDD.
n) Evaluar la suspensión de la presente evaluación, en atención a las disposiciones
que emita el Gobierno Nacional a consecuencia del avance de la COVID-19 u
otras situaciones de salud pública que impidan continuar con la presente
evaluación.
6.2 Responsabilidades de la DRE, o la que haga sus veces
a) Difundir la convocatoria, el cronograma, la relación de los directivos a ser
evaluados en su portal institucional, locales institucionales y medios de
comunicación masivos a su alcance.
b) Revisar, validar y actualizar la relación de los directivos a ser evaluados, de
acuerdo con el plazo señalado en el cronograma.
c) Conformar y reconformar, mediante resolución, cuando corresponda y dentro del
plazo establecido en el cronograma, el Comité de Evaluación de DRE.
d) Verificar la conformación y/o reconformación de los Comités de Evaluación de
las UGEL de su jurisdicción, dentro del plazo establecido en el cronograma;
supervisar el cumplimiento de sus funciones; y brindarles permanente
orientación.
e) Comunicar oportunamente el cronograma a los Comités de Evaluación de su
jurisdicción.
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f) Brindar asistencia técnica a los Comités de Evaluación de su jurisdicción;
absolver las consultas que surjan en el marco de la evaluación; gestionar los
recursos y medios necesarios para el cumplimiento de sus funciones; y,
supervisar el cumplimiento de dichas acciones.
g) Supervisar que los Comités de Evaluación de su jurisdicción apliquen los
instrumentos de evaluación a los directivos, asimismo que realicen el ingreso de
los resultados de las evaluaciones a su cargo en el aplicativo o en el formato
dispuesto por el Minedu, dentro del plazo establecido en el cronograma; y que
dicho órgano remita al superior jerárquico el informe final debidamente
documentado.
h) Orientar y absolver las consultas de los directivos, en aquello que es de su
competencia.
i) Supervisar que las UGEL de su jurisdicción brinden asistencia técnica a los
Comités de Evaluación de su jurisdicción; absuelvan las consultas que surjan en
el marco de la evaluación; reciban y custodien las actas e informes finales de los
Comités de Evaluación comprendidos en su jurisdicción.
j) Adoptar las acciones que correspondan cuando los directivos o integrantes de
los Comités de Evaluación infrinjan las disposiciones establecidas en la presente
Norma Técnica.
k) Recibir, consolidar y custodiar las actas y los informes finales de los Comités de
Evaluación comprendidos en su jurisdicción, así como los instrumentos de
evaluación, documentos de reclamos y absolución de estos, y demás
documentos referidos a la evaluación.
l) Expedir las resoluciones a través del Nexus que disponen el retorno al cargo
docente de aquellos directivos que desaprueben la evaluación, así como las
resoluciones de ratificación en el cargo por un periodo adicional, de
corresponder.
m) Revisar, analizar y evaluar los resultados finales de los directivos, considerando
que su uso debe ser estrictamente formativo, de investigación o de diseño o
evaluación de intervenciones pedagógicas, estando impedida de publicarlos de
manera nominada o de realizar acciones que afecten la imagen de los evaluados.
n) Informar a la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios
para Docentes sobre los casos de los directivos involucrados en la realización
de cualquier acción dirigida a alterar o afectar los resultados de la evaluación, o
a obtener beneficios para sí o para terceros, a fin de que realicen la investigación
correspondiente y se determine la responsabilidad a que hubiere lugar.
o) Promover la transparencia, objetividad y confiabilidad de la evaluación.
p) Resolver los recursos administrativos de acuerdo al TUO de la LPAG.
6.3 Responsabilidades de la UGEL
a) Difundir la convocatoria, el cronograma y la relación de directivos a ser evaluados
en su portal institucional, locales institucionales y medios de comunicación
masivos a su alcance.
b) Revisar, validar y actualizar la relación de los directivos a ser evaluados, de
acuerdo con el plazo señalado en el cronograma.
c) Conformar y reconformar mediante resolución, dentro del plazo establecido en
el cronograma, los Comités de Evaluación de su jurisdicción, supervisar el
cumplimiento de sus funciones; y, brindarles permanente orientación.
d) Comunicar, de manera oportuna, el cronograma de la evaluación a los Comités
de Evaluación de su jurisdicción y verificar el cumplimiento de sus funciones.
e) Brindar asistencia técnica a los Comités de Evaluación de su jurisdicción;
absolver las consultas que surjan en el marco de la evaluación; gestionar los
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recursos y medios necesarios para el cumplimiento de sus funciones; y
supervisar el cumplimiento de dichas acciones.
f) Supervisar que los Comités de Evaluación de su jurisdicción apliquen los
instrumentos de evaluación a todos los directivos; asimismo que realicen el
ingreso de los resultados de las evaluaciones a su cargo en el aplicativo o en el
formato dispuesto por el Minedu, dentro del plazo establecido en el cronograma
de la evaluación y remitan su informe final debidamente documentado.
g) Orientar y absolver las consultas de los directivos, en aquello que es de su
competencia.
h) Adoptar las acciones que correspondan cuando los directivos o integrantes de
los Comités de Evaluación infrinjan las disposiciones establecidas en la presente
Norma Técnica.
i) Expedir las resoluciones a través del Nexus que disponen el retorno al cargo
docente de aquellos directivos que desaprueben la evaluación, así como las
resoluciones de ratificación en el cargo por un periodo adicional, de aquellos que
aprueben la evaluación.
j) Recibir, consolidar y custodiar las actas y los informes finales de los Comités de
Evaluación comprendidos en su jurisdicción, así como los instrumentos de
evaluación, documentos de reclamos y absolución de estos, y demás
documentos referidos a la evaluación.
k) Revisar, analizar y evaluar los resultados finales de los directivos, considerando
que su uso debe ser estrictamente formativo, de investigación o de diseño o
evaluación de intervenciones pedagógicas, estando impedida de publicarlos de
manera nominada o de realizar acciones que afecten la imagen de los evaluados.
l) Informar a la Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios
para Docentes sobre los casos de los directivos involucrados en la realización
de cualquier acción dirigida a alterar o afectar los resultados de la evaluación, o
a obtener beneficios para sí o para terceros, a fin de que realicen la investigación
correspondiente y se determine la responsabilidad a que hubiere lugar.
m) Promover la transparencia, objetividad y confiabilidad de la evaluación.
n) Resolver los recursos administrativos de acuerdo al TUO de la LPAG.
6.4 Responsabilidades de la IE
a) Facilitar el acceso para la aplicación de instrumentos y el recojo de evidencia del
desempeño del directivo a cargo de los integrantes del Comité de Evaluación y
de los aplicadores externos designados por el Minedu.
b) Informar a la comunidad educativa que se desarrollará el proceso de evaluación
del desempeño a los directivos de su IE.
7. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
7.1 Los directivos que aún continúan ejerciendo el cargo según lo dispuesto en el Decreto
Legislativo N° 1493, son evaluados en su desempeño en el marco de la presente
evaluación. Su aprobación determina su ratificación por un periodo adicional de
cuatro (4) años, mientras que su desaprobación su retorno al cargo docente.
7.2 Excepcionalmente, el directivo puede solicitar, por única vez y solo por motivos de
salud, la reprogramación de la entrevista a la que haya sido convocado por el Comité
de Evaluación, siempre que cuente con el respaldo correspondiente y en tanto no
afecte lo previsto en el cronograma de la evaluación y la planificación del Comité.
Para ello, el directivo tiene un plazo máximo de tres (3) días hábiles, contados desde
el día de la inasistencia, para presentar su justificación ante el Comité de Evaluación
por el medio que se establezca para tal fin. En caso de que sea posible la
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reprogramación, el Comité de Evaluación debe comunicar la fecha, la hora y el lugar
por lo menos con tres (3) días hábiles de anticipación.
7.3 Para el caso de la evaluación del desempeño de los directivos de CETPRO y de
PRITE, el registro de los resultados de la evaluación se efectúa mediante el formato
proporcionado por el Minedu y las consultas en torno a dicha evaluación se efectúan
por el medio que establezca el Minedu para tal fin.
7.4 El directivo que se reasigne a una región distinta luego de la convocatoria de la
evaluación, es evaluado en la región en la que se encontraba laborando al momento
de la convocatoria de la evaluación, con excepción de aquellos que se reasignen por
motivos de salud, quienes son evaluados en la región donde han sido reasignados.
7.5 El directivo debe prestar las facilidades al Comité de Evaluación y al aplicador externo
para el recojo de evidencias que permita verificar el cumplimiento de los criterios de
evaluación y calificar su desempeño. El no presentarse a la entrevista, pese a haber
sido reprogramada a solicitud del mismo, o no permitir el recojo de información a
cargo del aplicador externo, será considerado como impedimento u obstrucción a la
evaluación. Esta situación determinará que los criterios valorados con los
instrumentos de evaluación en los que el directivo haya impedido u obstruido su
aplicación se den por no cumplidos y, además, desapruebe la evaluación.
7.6 El Comité de Evaluación, la DRE, la UGEL o el Minedu informará sobre los casos de
directivos involucrados en la realización de cualquier acción dirigida a alterar o afectar
los resultados de la evaluación, o a obtener beneficios para sí o para terceros, a la
Comisión Permanente de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes, a
fin de que realice la investigación correspondiente y se determine la responsabilidad;
sin perjuicio de la evaluación, la misma que continuará su curso, de acuerdo a lo
señalado en la presente Norma Técnica.
7.7 En caso de que las DRE o UGEL verifiquen que algún directivo aprobado no cumple
con las condiciones previstas en el numeral 5.3 de la presente Norma Técnica,
procede a notificarle la decisión de no emitir la resolución correspondiente mediante
oficio, correo electrónico y otro medio escrito que permita contar con una constancia
de envío de la comunicación y de confirmación de recepción de esta por parte del
directivo, con copia al Minedu.
7.8 En caso de comprobarse el incumplimiento de las condiciones previstas en el
numeral 5.3 de la presente Norma Técnica luego de haberse emitido la resolución de
ratificación, la instancia superior jerárquica de quien emitió dicha resolución declara
la nulidad de oficio de dicho acto administrativo por la vulneración de los principios o
disposiciones establecidas en el TUO de la LPAG en agravio del interés público, y
procede a notificarle la decisión al directivo mediante oficio, correo electrónico y otro
medio escrito que permita contar con una constancia de envío de la comunicación y
de confirmación de recepción sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal que corresponda, debiendo informar a la DIGEDD sobre las acciones
adoptadas.
7.9 Cuando no se cuente con información para determinar el cumplimiento de los criterios
a cargo del Minedu, por razones que se justifiquen, el Comité de Evaluación debe
calificar dichos criterios recogiendo la evidencia que estime necesaria, en la línea de
las orientaciones brindadas en el Instructivo para el Comité de Evaluación.
7.10 El periodo vacacional no constituye un impedimento para ser evaluado. El directivo
debe comunicar al Comité de Evaluación la fecha de su periodo vacacional a fin de
evaluarlo sin afectar el mismo. Si el Comité de Evaluación elige un día no hábil que
se encuentre dentro del rango de fechas de alguna actividad del cronograma
(sábado, domingo o feriado) para aplicar un instrumento, debe asegurarse de contar
con la aceptación del directivo para ser evaluado en dicho día.
7.11 El directivo al que se le hubiera impuesto sanción administrativa y esta sea declarada
nula hasta un día antes de la emisión del Acta Individual de Resultados debe poner
en conocimiento al Comité de Evaluación dicha situación mediante documento físico
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o virtual, adjuntando para tal efecto copia simple de la resolución que la sustente. El
Comité de Evaluación realiza la modificación del resultado de la evaluación en el
aplicativo o formato proporcionado por el Minedu, siempre que se encuentre dentro
del plazo establecido en el cronograma para realizarlo, y aún incluso si la
comunicación del directivo se realizase luego de que el mencionado Comité ya
hubiere emitido la referida Acta.
7.12 El directivo al que se le hubiera impuesto sanción administrativa y esta sea declarada
nula con posterioridad a la emisión del Acta Individual de Resultados y antes de la
emisión de la Resolución que lo retorna al cargo docente, debe comunicar dicha
información de forma física o virtual, al Comité de Evaluación o al titular de la DRE o
UGEL. Estos últimos suspenderán la emisión de dicha resolución para que el Comité
de Evaluación realice la modificación del resultado de la evaluación en el aplicativo o
formato proporcionado por el Minedu, de corresponder. La DRE, UGEL o el Comité
de Evaluación debe solicitar mediante oficio dirigido a la DIED, la autorización para
habilitar la apertura del mencionado mecanismo.
7.13 Los directivos que durante el periodo de evaluación hayan dado por concluido su
vínculo laboral en la CPM por renuncia, destitución con resolución firme, cese por
límite de edad (al cumplir los 65 años, que se hace efectivo al 31 de diciembre de
2022), incapacidad permanente o fallecimiento, no continuarán su proceso de
evaluación. El responsable de la Oficina de Personal o Recursos Humanos de la
UGEL o DRE, según corresponda, debe informar al Comité de Evaluación mediante
oficio, la situación laboral del directivo con relación al cargo que ocupaba, debiendo
adjuntar los documentos que lo acrediten.
7.14 El proceso de evaluación no se suspende si el directivo renuncia al cargo posterior a
la fecha de término de la actividad relacionada al ingreso de resultados al aplicativo
o formato dispuesto por el Minedu por parte del Comité de Evaluación, por lo que el
directivo tendrá su calificación y determinación del resultado. Ante la renuncia al
cargo del directivo durante el desarrollo de la evaluación, esta debe estar registrada
en Nexus, de manera que el Comité de Evaluación cuente con el sustento de la razón
por la cual la evaluación no logró realizarse.
7.15 Para efectos de la presente Norma Técnica, los Comités de Vigilancia se encuentran
conformados a nivel nacional. En cualquier actividad de la presente evaluación, el
Comité de Evaluación y/o los directivos pueden requerir la participación del Comité
de Vigilancia para cautelar la transparencia y el cumplimiento de la presente Norma
Técnica. Para mayor detalle sobre su conformación y funciones revisar el Instructivo
para el Comité de Vigilancia publicado en el portal institucional del Minedu.
7.16 En el caso de directivos designados en II.EE. o CETPRO que dependen directamente
de la DRE, esta instancia asume las funciones y responsabilidades asignadas a la
UGEL en la presente Norma Técnica.
7.17 Las actividades de la evaluación tienen carácter preclusivo, toda vez que se
encuentran contenidas en un cronograma con plazos perentorios, los cuales no son
retroactivos.
7.18 Cualquier disposición legal o administrativa emitida por los Gobiernos Regionales
que contravenga o modifique lo regulado en la presente Norma Técnica carece de
validez legal.
8. ANEXOS
Anexo I. Modelo de Evaluación del Desempeño en cargos directivos de IE de
Educación Básica.
Anexo II. Fichas técnicas de la Evaluación del Desempeño en cargos directivos
de IE de Educación Básica Regular-EBR.
Anexo III. Fichas técnicas de la Evaluación del Desempeño en cargos directivos
de IE de Educación Básica Alternativa-EBA.
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Anexo IV. Fichas técnicas de la Evaluación del Desempeño en cargos directivos
de IE de Educación Básica Especial-EBE.
Anexo V. Obtención del puntaje final de la Evaluación del Desempeño en cargos
directivos de IE de Educación Básica.
Anexo VI. Tabla resumen de los criterios considerados en la Evaluación del
Desempeño en cargos directivos de IE de Educación Básica Regular.
Anexo VII. Tabla resumen de los criterios considerados en la Evaluación del
Desempeño en cargos directivos de IE de Educación Básica Alternativa-
EBA.
Anexo VIII. Tabla resumen de los criterios considerados en la Evaluación del
Desempeño en cargos directivos de IE de Educación Básica Especial-
EBE.
Anexo IX. Modelo de Evaluación del Desempeño en cargos directivos de
CETPRO.
Anexo X. Tabla resumen de los criterios considerados en la Evaluación del
Desempeño en cargos directivos de CETPRO.
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Anexo I: Modelo de Evaluación del Desempeño en cargos directivos de IE de Educación Básica
1.1 Dimensiones y subdimensiones
El modelo de evaluación del desempeño en cargos directivos de IE de Educación Básica toma como
base el Marco de Buen Desempeño del Directivo, y es a partir del cual se han definido tres (3)
dimensiones: Gestión de los procesos pedagógicos, Gestión del bienestar y Gestión de las condiciones
operativas. En el marco de la presente evaluación, estas dimensiones consideran lo siguiente:
 Gestión de los procesos pedagógicos: las acciones que el directivo realiza para garantizar
la planificación curricular de los docentes, el monitoreo de la práctica pedagógica en el aula, el
fortalecimiento de las competencias docentes, así como el seguimiento a los aprendizajes de
los estudiantes.
 Gestión del bienestar: las acciones que el directivo realiza para favorecer las buenas
relaciones interpersonales en la institución educativa, gestionar una convivencia escolar
armoniosa en ella y fomentar la participación de la comunidad educativa.
 Gestión de las condiciones operativas: las acciones que el directivo realiza para contar con
ambientes seguros y salubres en la institución educativa, gestionar el uso oportuno de los
recursos educativos con los que cuenta la institución educativa, garantizar la matrícula y
preservar el derecho a la educación sin condicionamientos, y gestionar de manera transparente
los recursos financieros de la institución educativa.
Para valorar estas dimensiones, se han planteado once (11) subdimensiones (cuatro para la primera
dimensión, tres para la segunda y cuatro para la tercera). En la siguiente tabla se presentan las tres (3)
dimensiones con sus respectivas subdimensiones.
Tabla 1
Dimensiones y subdimensiones del modelo de Evaluación del Desempeño en cargos
directivos de IE de Educación Básica
Dimensiones Subdimensiones
I. Gestión de los
procesos pedagógicos
S1 Planificación curricular
S2 Monitoreo de la práctica pedagógica en el aula
S3 Fortalecimiento del trabajo docente
S4 Seguimiento de los aprendizajes
II. Gestión del
bienestar
S5 Participación de la comunidad educativa
S6 Relaciones interpersonales en la institución educativa
S7 Gestión de la convivencia escolar
III. Gestión de las
condiciones
operativas
S8 Seguridad y salubridad
S9 Gestión de los recursos educativos
S10 Matrícula y preservación del derecho a la educación
S11 Gestión transparente de los recursos financieros
Las once (11) subdimensiones que forman parte del modelo de evaluación se han definido de la
siguiente manera:
 S1 Planificación curricular: se valoran las acciones que el directivo lidera a fin de que los
docentes cuenten con sus documentos de planificación curricular, los cuales son elaborados
con el apoyo pedagógico ofrecido por la institución educativa. Se evalúa también que el
directivo sea capaz de brindar a sus docentes la asesoría pedagógica que requieren.
 S2 Monitoreo de la práctica pedagógica en el aula: se valoran las acciones que el directivo
lidera para conocer la práctica pedagógica del docente en el aula: programación y realización
del monitoreo del trabajo docente en el aula, así como el tratamiento de la información
recolectada a partir de la observación.
 S3 Fortalecimiento del trabajo docente: se valoran las acciones que el directivo lidera para
la mejora de las competencias pedagógicas de los docentes como promover su participación
en acciones formativas, gestionar espacios de fortalecimiento y brindarles retroalimentación
 




Descargar ahora

Acerca deAtención al clienteCondicionesPrivacidadCopyrightPreferencias de cookiesNo vender ni compartir mis datos personalesEverand
EnglishIdioma actualEnglish
Español
Portugues
Français
Deutsche




© 2024 SlideShare de Scribd 





